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4073. normas y prácticas de control social

M adrid es una de las ciudades que más en serio ha tomado el tema
de la video vigilancia. Esta medida, sin embargo, ha sido aplicada
en un marco de normas constitucionales y reguladoras, y de dic-

támenes españoles y de la Unión Europea. Una de las últimas iniciativas lide-
radas por el Ayuntamiento de Madrid fue la introducción de cámaras fijas y
móviles en la Plaza Mayor, como estrategia de prevención y apoyo a los ser-
vicios de vigilancia de la Policía Municipal. Esta iniciativa fue impulsada pri-
mordialmente por los comerciantes de la zona, al ser un espacio ampliamen-
te frecuentado por madrileños y turistas – un promedio de 10.000 a 12.000
personas transita en esta plaza diariamente. La instalación de estas cámaras
fue realizada con el propósito de garantizar la seguridad del lugar y de sus
calles colindantes, para mantener así el carácter turístico y dinámico de la
plaza.

El sistema de video vigilancia instalado en la Plaza Mayor está formado por
14 cámaras fijas y 12 móviles, protegidas por carcasas anti-vandálicas. Las
fijas han sido instaladas con la idea de vigilar de manera general la movili-
dad de las calles que confluyen en el área; mientras las móviles vigilan las ga-
lerías de la plaza. Considerando que pese a las cualidades positivas que puede
presentar la video vigilancia en términos de seguridad pública, también
puede convertirse en una invasión a los derechos de privacidad y al libre ejer-
cicio de las libertades ciudadanas –siendo la protección de estos valores el
principal objetivo de las fuerzas y cuerpos de seguridad de acuerdo a la
Constitución Española–. Es por esto que la video vigilancia en este país se
sometió a la Ley 4/97, la cual permite la instalación de cámaras fijas y móvi-
les en lugares públicos abiertos o cerrados. Esta “Ley de video vigilancia”
ampara un reglamento de desarrollo y ejecución de las videocámaras de

La video vigilancia: 
un sistema de seguridad que
requiere de control y regulación
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manera que éstas sean utilizadas para los fines específicos de seguridad y no
transgredan los límites de la privacidad. Es decir, las cámaras han sido ubi-
cadas de manera que sólo pueden avizorar las vías públicas, reduciendo el
zoom y limitando la grabación a las zonas de privacidad establecidas. Las cá-
maras móviles, incluso, tienen un techo que bloquea la visibilidad hacia los
departamentos residenciales de la plaza. Los reglamentos determinan ade-
más, que las grabaciones deben ser destruidas después de un mes de filma-
das, a menos de que sean utilizadas para casos penales y/o administrativos.

Adicionalmente, existen otras leyes que complementan el funcionamiento
adecuado y efectivo de la video vigilancia: la Ley 19/2007 “Contra la violen-
cia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los espectáculos deportivos”,
permite identificar estos actos a través de las imágenes captadas por las cáma-
ras en eventos de asistencia masiva; y, la Ley Orgánica 15/1999 de “Protec-
ción de datos de carácter personal” controla el tratamiento de imágenes e
información personal captadas por las cámaras, impidiendo que su difusión
indiscriminada afecte la intimidad individual y familiar. De esta forma, la vi-
deo vigilancia se convierte en un instrumento de seguridad más integral, ya
que no sólo capta los delitos contra la propiedad y los de agresión física, sino
también las de tipo xenofóbico y racista que se pueden pasar por alto en
espectáculos de alta concurrencia pública.

Como muestra el caso de España, el sistema de video vigilancia no puede
operar por sí sólo, es necesario que sea enmarcado en una serie de leyes y re-
glamentaciones que aseguren una utilización efectiva y el tratamiento respe-
tuoso y restringido de la información captada por las cámaras. Estos sistemas
no pueden atropellar la intimidad y la propiedad privada de la ciudadanía,
ya que antes de ser instrumentos de prevención e investigación de la insegu-
ridad ciudadana deben garantizar los derechos de una sociedad democrática.

Ciudad Segura 3408
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